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Federales

INE

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos

(CPEUM)

Ley General de 

Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales

(LGIPE)

Reglamento de 

elecciones

Ley General de 

Partidos 

Políticos

(LGPP)
Ley General del 

Sistema de 

Medios de 

Impugnación

(LGMI)

Leyes 

Locales

IMPEPAC

Constitución 

Política del Estado 

Libre y Soberano de 

Morelos

(CPEM)

Código de 

Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales del 

Estado de 

Morelos

(CIPEEM)

Reglamentos y 

lineamientos del 

IMPEPAC
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Instituciones Federales

Instituto Nacional 

Electoral

(INE)

Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la 

Federación

(TEPJF)

Fiscalía Especializada en 

Materia Delitos 

Electorales

(FISEL)

Instituciones Locales

Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana

(IMPEPAC)

Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos

(TEEM)

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Morelos



IMPEPAC

Autóno

mo

Perman

ente

Indepen

diente

Person

alidad 

jurídica

Patrimo

nio 

propio

Tiene a su 

cargo:

• La preparación, 

desarrollo y 

conclusión de 

los procesos 

electorales 

locales 

ordinarios y 

extraordinarios

.

• Procedimientos 

de participación 

ciudadana.

Art. 63 CIPEEM



Constituciona

lidad
LegalidadCerteza Independencia 

Imparcialidad

Paridad de 

género

Máxima 

publicidad
Profesionalismo 

Definitividad Objetividad Equidad

Principios electorales

(Art. 63 párrafo 4) CIPEEM



Contribuir al 

desarrollo de la vida 

democrática y 

coadyuvar en la 

promoción y difusión 

de la cultura 

política

(Art. 65, inciso I CIPEEM) Garantizar a los 

ciudadanos el 

ejercicio de los 

derechos político-

electorales y 

vigilar el 

cumplimiento de sus 

obligaciones

(Art. 65, inciso III CIPEEM)

Promover la 

participación 

ciudadana en la 

emisión del 

sufragio y velar 

por la autenticidad 

y efectividad del 

mismo

(Art. 65, inciso V CIPEEM)

Asegurar la 

celebración 

periódica y pacífica 

de las elecciones y 

en su caso, los 

procesos de 

participación 

ciudadana

(Art. 65, inciso IV CIPEEM)

Consolidar el 

régimen de partidos 

políticos y la 

participación de 

electoral de las 

candidaturas 

independientes. 

(Art. 65, inciso II CIPEEM)

Fines del IMPEPAC



Consejo Estatal Electoral

Secretaría Ejecutiva

Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partidos 

Políticos

Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y 
Participación Ciudadana

Dirección Ejecutiva de 
Administración y 
Financiamiento

Dirección Jurídica 
de la Secretaria 

Ejecutiva 

Órganos 
Permanentes



Órganos 
Temporales

12

•Consejos 

Distritales 

Electorale

s

36

•Consejos 

Municipales 

Electorales
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Consejera Presidenta

Seis Consejeras y 

Consejeros 

Electorales

Secretario Ejecutivo

Un representante por 

cada Partido Político 

con registro



Comisiones 
Ejecutivas 

permanentes 
del IMPEPAC

Asuntos Jurídicos

Organización y 
Partidos Políticos

Capacitación 
Electoral y 

Educación Cívica

Administración y 
Financiamiento

Participación 
Ciudadana

Seguimiento al 
Servicio 

Profesional 
Electoral

Quejas

Transparencia

Imagen y Medios 
de Comunicación

Fortalecimiento 
de la Igualdad de 

Género y No 
Discriminación en 

la Participación 
Política

Pueblos y 
comunidades 

indígenas 

Grupos 
Vulnerables

Artículo 83 
CIPEEM



Comisiones 
Temporales 

del 
IMPEPAC

Fiscalización 

Para el desarrollo 
de las actividades 

del sistema 
“Candidatas y 
Candidatos, 
Conóceles”

Programa de 
Resultados 
Electorales 

Preliminares 
(PREP)



Dirección Ejecutiva de 
Administración y 
Financiamiento

Comunicación estrecha con 
los Consejos a efecto de 

proveerles los aditamentos 
necesarios para el 

desempeño de sus funciones
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Brinda asesoría permanente a través de las y los Técnicos Electorales

Proporciona formatos y guiones para las sesiones de los Consejos

Proporciona capacitación permanente para el llenado de libros de registro de
representantes de partido y de candidatas (os)

Cursos de capacitación específica en los temas de: Registro de candidatas (os), Registro
de representantes ante mesas directivas de casilla, sesión de la jornada electoral y
resultados preliminares, sesión de cómputo

Asesoría permanente para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias

Asistencia y asesoría en las diligencias que debieran desahogarse en los recuentos totales o
parciales de votos ordenados por la autoridad jurisdiccional



Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 
Electoral, 
Educación 
Cívica y 
Participación 
Ciudadana

Curso de inducción a 
Consejeros Presidentes, 
Consejeros y Secretarios.

Capacitación permanente a 
lo largo de las diferentes 
etapas del proceso electoral.



Observadores 

electorales

Los Ciudadanos Mexicanos

podrán participar como

observadores en la jornada

electoral ordinaria o

extraordinaria así como en

los mecanismos de

participación ciudadana. (Art

127 párrafo 1) CIPEEM

El INE será el

responsable de

acreditar a los

ciudadanos

interesados en ser

observadores

electorales

(Art 128 párrafo 1)

CIPEEM

El IMPEPAC podrá

recibir las

solicitudes de

acreditación de los

ciudadanos

interesados y

tendrán hasta el 30

de abril del año de la

elección

(Art 129 párrafo 1)

La observación tiene por objeto

que la ciudadanía testimonie el

desarrollo de los procesos

electorales y de la jornada

electoral y emita su informe a

las autoridades competentes. La

observación podrá realizarse en

cualquier parte del territorio

del estado de Morelos

(Art 127 párrafo 2) CIPEEM



Artículo *130 Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 

funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 

candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de 

las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, 

y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno.

Artículo *132. Los observadores electorales podrán presentarse 

el día de la jornada electoral con sus acreditaciones e 

identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de 

los consejos correspondientes, pudiendo observar los siguientes 

actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 


